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Bien objeto de subasta

Local planta sótano, sito en Madrid, calle Pelayo,
número 30. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 28 de Madrid, finca 8.777 (antes 34.119),
inscripción primera, folio 85, tomo 2.686 del archi-
vo, libro 184.

Y para que la publicación del presente edicto sirva
de notificación de las fechas de subasta a Ángel
Díez Roch y «Anroch, Sociedad Anónima», y para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido el presente en Madrid a 14 de diciembre
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—9.959.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña María Josefa Santamaría Santigosa, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 239/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra doña María Mudarra
Medina, don Cristóbal Medina Muriana y don Jeró-
nimo Medina Mudarra, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de enero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2404/0000/18/239/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de abril de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta, en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno urbanizado. Está situada en
el término municipal de Las Rozas de Madrid, paraje
«Alto de Lazarejo», señalada con el número 91 en
el proyecto de parcelación de la urbanización «Par-
ques de las Matas», sobre la que está construida
una vivienda unifamiliar aislada de tres plantas, con
una superficie total construida en 366 metros 87
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de las Rozas, en el tomo 2.361, libro
368, folio 94, finca número 21.714.

Tipo de subasta: 71.283.755 pesetas.

Dado en Majadahonda a 22 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez, María Josefa Santama-
ría Santigosa.—El Secretario.—9.032.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Marín Delgado, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispano, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Vera Campano
y doña Catalina Estrada Estrada, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 24 de febrero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2959.0000.18.0084/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de abril
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 2 B. Local comercial sito en
planta baja del edificio sito en Alora, avenida de
Cervantes, número 3, con acceso por la avenida
de Cervantes, con una superficie construida de
100,90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alora, folio 67, tomo 826, libro
273 de Alora, finca registral número 17.076.

Tipo de subasta: Veinticuatro millones trescientas
noventa y siete mil pesetas (24.397.000 pesetas).

Dado en Málaga a 20 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Alejandro Marín Delgado.—El
Secretario.—9.028.$

MÁLAGA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Málaga,

Hace saber: Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo acordado en resolución de
esta fecha, dictada en el juicio universal de concurso
de acreedores número 646/1993, que, por auto de
fecha 21 de septiembre de 1993, don Carlos Gon-
zález Ramos fue declarado en situación de concurso,
habiéndose decretado el embargo y depósito de sus
bienes, retención de correspondencia y su incapa-
cidad para la administración de aquéllos, nombrán-
dose Depositario de los mismos a don Miguel
Rosendo Hurtado, vecino de esta ciudad, con domi-
cilio en la calle Sebastián Souvirón, número 8, 1.o,
teniendo por vencidas todas sus deudas a plazo y
decretando la acumulación a este juicio de todas
las ejecuciones que pendan contra dicho concur-
sado, con excepción de aquellas en que se persigan
bienes especialmente hipotecados, y por resolución
de fecha 25 de octubre de 1999, se ha dispuesto
convocar a los acreedores del concursado don Car-
los González Ramos, a fin de que concurran a este
juicio, presentando los títulos justificativos de sus
créditos, y convocar a dichos acreedores para la
Junta que, al efecto de proceder al nombramiento
de Síndicos, se celebrará en este Juzgado, sito en
calle Tomás Heredia, número 26, a las once horas,
el día 26 de enero de 2000, con las prevenciones
de que cuarenta y ocho horas antes de la señalada
para la de la celebración de la expresada Junta,
se cerrará la presentación de acreedores para el efec-
to de concurrir a ella y tomar parte en la elección
de los Síndicos, debiendo hacerlo por escrito los
acreedores que se presentaren después de dicho tér-
mino, y previniéndose que ningún deudor deberá
efectuar pago alguno al concursado, bajo pena de
ser tenido por ilegítimo dicho pago, el cual deberá
hacerse al Depositario.

Dado en Málaga a 25 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—9.020.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Má-
laga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 235/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Juan José
Romero Sánchez y doña Esperanza Membrilla
Cobo, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de febrero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2936, dígito 17,
sucursal en calle Lacios, 12 de Málaga, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de marzo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de abril de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de cédula de notificación
a los demandados, dado su ignorado paradero.

Bien que se sacan a subasta

Urbana. 17. Vivienda letra D, en la planta segunda
del edificio situado entre las calles Bolivia, Juan
Sebastián Elcano y Arroyo de los Pilones, hoy día
calle Practicante Pedro Román. Tiene una superficie
de 108,70 metros cuadrados. Lleva anejo insepa-
rable una plaza de garaje número 3, situada en la
planta baja del edificio, con una superficie de 17
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Málaga, únicamente en cuanto
a una mitad indivisa, a favor de don Juan José
Romero Sánchez, al folio 49, tomo 984, libro 427,
finca número 30.651. Valorada a efecto de subasta
en la suma de 8.700.000 pesetas.

Dado en Málaga a 3 de noviembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Dolores Ruiz Jiménez.—El Secre-
tario.—9.036.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del
Juzgao de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1.080/1993, se sigue a instancia de don Jesús
Palomeque Pérez, expediente para la declaración
de fallecimiento de doña María Luisa Palomeque
Pérez, natural de Málaga, vecina de Málaga, nacida
el día 16 de agosto de 1943, quien se ausentó de
su último domicilio en Málaga, no teniéndose de
ella noticias desde 1949, ignorándose su paradero.
Lo que se hace público para los que tengan noticias
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento
del Juzgado y ser oídos.

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—9.031.$

1.a 21-12-1999

MANRESA

Edicto

Don Luis González Jiménez, Secretario Judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los
de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo 230/1994, Sección S, promovidos
por doña Cecilia Vilatorra, contra «Apoclín, Socie-
dad Anónima», don Giuseppe di Iorio Felice, doña
María Asunción Cantarell Palomas y don Juan
Roberto di Iorio Cantarell, en los que en resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su valoración, para cuyo acto se
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Talamanca, número 3, el día
27 de enero del 2000, a las diez horas, el bien
embargado a doña María Asunción Cantarell Palo
y don Giuseppe di Iorio Felice, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrán
los deudores librar el bien pagando el principal,
intereses y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable.

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de tasación del bien, y ello exclusivamente
mediante resguardo acreditativo de depósito en la
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de la calle Sobrerroca, de Manresa, con
los siguientes datos: 0774.0000.17.0230.94.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la forma antes
dicha, como mínimo una cantidad igual al 20
por 100 del remate.

Quinta.—En primera y segunda subastas no se
admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad del bien esta-
rán de manifiesto en la Secretaría para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en subasta,
previniéndose además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros. Después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu-
ficiencia o defecto de los títulos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se ha señalado para que tenga
lugar la segunda subasta, el día 25 de febrero del
2000, a las diez horas, en el mismo lugar y con-
diciones que la anterior, excepto que el tipo de rema-
te será el 75 por 100 del tipo de la primera subasta.

Décima.—Caso de resultar desiertas las anteriores
subastas, se ha señalado para la celebración de ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo
del 2000, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Undécima.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados en caso de resultar negativa
la diligencia de notificación en el domicilio que cons-
ta en las actuaciones.

Bien objeto de subasta

Urbana. Parcela número 7, manzana I, Sector
Central, de la urbanización «Pineda Bages», en el
término municipal de Sant Fruitos de Bages, de

superficie 867 metros 33 decímetros cuadrados. Lin-
da: Al norte, con parcela número 6; al sur, con
la número 8; al este, con la número 3, y al oeste,
con la calle Comercio. Valorada pericialmente en
21.600.000 pesetas.

Dado en Manresa a 30 de noviembre de 1999.—El
Secretario.—9.008.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Pilar Pala Castan, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 130/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja España de Inversiones, contra
don Juan Gómez Barquero, doña Encarnación Muri-
llo Quintana, y «Servichance, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
10 de febrero de 2000, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2683 0000 18 130 99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de marzo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad

de Castuera (Badajoz):
1. Finca registral número 12.332, tomo 911,

libro 107 de Quintana de la Serena, folio 18, ins-
cripción segunda: Local en planta baja del edificio


